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clo-del Decreto 143611966, del 16 de junio <<<lloletln OficIal del
Estado» número 153, del 28 de junio), sobre régimen y cuan..
tia de las retribuciones correspondientes a fUAclQna,rios que
ocupa.nplazas no escalatonadas. a partir de la toma, de posesión
de su destino, que d.eberá tener lugar dentro del plazom:ixhno
de treinta dias, a contar desde lafeaha de notificación. de este
nombramiento al. interesado. exPresando 51 desea percibir dlcbá
retribución en concepto de «sueldo» o. «gratificació;n».

Lo que digo a v'Y. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. VV. II. muchos a.üos,
Madrid. 29 de abril de 1971.-P. D;. el Subsecretario de la Ma

ríns. Mercante, Leopoldo Boado.

nmos. Sres. Subsecretarío de la. Marina Mercante e Inspector
oeneral de Ensefianzaa Marltimasy Escuelas.

MINISTERIO DE
INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 24 de abril de 1971 por la que se desig~
nan nuevos miembros del Comejo Superior del Tea
tro~

Ilmos. Sres.: En eonsideración a lo dispu€".sto en .1a orden
de 30 de marzo de 1961, por la que $e amplía la compOsición
del Consejo Superior del Teatro, estableCIda en la Ord~n de' 16
de julio de 1970, procede desIgnarlos-nuevos mIembroS del mismo,
de conformidad con 10 que en aquélla se establece..

En su virtud, he tenido a bien. diSponer:

Artfcuw únioo.~Pormarán parte comO Vocales del COnsejo
superior del. Teatro, regulado por las. Ordenes. de 16 de julio
de 1970 y 30 de mar~ode .1971,a4emásde .10s designados en
la. Orden de 2 de tebrer9 de 1971, los siguientes miembros:

1.0 En ra;zón de sus cargos:

nustdsimo señor don· JOSé P~rezdel ATeo Rodríguez, Director
general de-· RelaciotlesCUltlirales.. . '

Ilustrísimo señor don· Juan· Sierra. Gil de la Cuesta, Delegado
nacional dé Cultura.

DáIl Angel FernándezMon'tesinos, Director del Teatro Nado-
nalde JUventudes·«LoS Títeres».

2.0) De .libre designación ministerial;

Don Javier Bengoechea Ni~bla.
Dopo Luis Miravitlles TorraA
non· Juan AlltoniocMartinez sardá.
Don. Jaime Delgado Martin.
DOn Juan Guerrero Zamora.
Don Manuel Díez .Ct'e:;po,
D0nArturo· castilla Rodriguez.
Pon Je5usVasallo Ramos.
Don Vicente· Amadoo RUiz.

Lo que comunico·a ·VV.n:. para-su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, tI. muchos añOs.
Madrid, 24 de abril de 1971.

SANCHEZ llELLA

Ilmos.sres. subsecretario de Información y Turismo y Director
general de Cultura popUla;: y EspectáculoS.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 2Daeabrtl de 1971 por laque se con
vocan oposiciones ti M agistreuias de lo Cont~ncioso
AdmtnistratlvQ~

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 establec1do en el aparta
do e) de la norma· sexta del articulo 26.del Reglamento orgánioo
de la Carrera JudiciaJ. y Magistrados del Tribunal Supremo, apro
bado por Decreto de 28 de dicIembretle ·1967.

Este Ministerb ha tenido a bieneonvocaroJ)OSici()nes para
cubrir cinco plazas de Magisttadosde la.sSalas de 10 contencioso
AdminIstrativo de las AudIencIas Territoriales para proveerlas
vacantes existentes o las que .sucesivamente se produzcan .en
las mismas.

Las oposiciones se- ajustarán a las siguientes normas:

Pr1Inera.-Para tomar parte en las mismas será necesario
que los solicitantes pertenezcan. a· las Cart€rasJudicial o Fiscal
y que acrediten haber prestado por lo menos tres a..i'i()sde setvi~

dos efectivos en su respectiva carrera con anterioridad al día.
en que finalice el plazo para- la presentación dé instancias.

Segunda.-Las solicitudes para tomar parte en laso.p{)sielones
se ·elevaran al M1nisterio .. de Justicia· dentro del.,plazo de·.treinta
diascontados a partir de la pubUcación de esta.convocatoría
en el «Boletín OfIcial del Estado»,d-e:biendo oonst~ en ellas los
datos a que se refiere la. norma anterIor y .. pudiendo, acom..
pafiar cuantos documentos,justifiquen méritos·. y.se;rviclospro
fesionales. ~abajos científicos public8dos, idiol1lQS que posean;
etcétera.. AsIm1smo se adjuntara· un·· recibo de .fiabersatisfecho
en el servicio de Relaciones con .1a :AdministraGión de Ju~ticia
la cantidad de mU pesetas en concepto de· derech:os de examen.
Esta cantidad no podrá ser devuelta- más que a loS ()positores
no adm!tidos a examen.

Tercera..-Los ejercicios de la oposición serán tres:
6~. El primero consistirá end~arrollar<porescrito en el plazo

máximo de tres horas un terna. d-esignadopor 1& suerte de un
temario de treinta. temas de carác.ter Jl1ónográfl00 que redactará
el TribunaJ. .sobre las :materias del·· programa. temario que habrá
de ser publlca.dooon un mes al menos de antelación a ,la. fecha.
del co-m1€D.ZO del ejercicio.

b) El segundo consistirá en>la. exposici6n oraJ' en el plá-zo
máximo de hora.y m~a,de cinco.te-masd-eis;igÍladospot 1&
suerte, uno de cada una de las Dl~.la$ $gulen.tes,~iplo8

de Derecho público; Derecho administrativo (parte generaD;
Derechoadministrattvo. (parte especial); .. Derecho fiscal y Dere
cho •prlJCesal admini$tra.tivo.· del· programa que . a continuación
se inserta..

e) .Eltercero- consistirá en la. resolución, en el plazo máximo
cte einco horas, de un casopráctico'q~eel Tribunal determinará,
pudiendO· dispon.erlos opasitdresde .los textos legales que por
el mismo·se le permItan. .. .. . .. .

Todos losejerclclo-.s. tendrán c.ariWter eliminatorio-, sin que
el primerO-de·'ellos pUedadar-comienzGhasta transcurridos .seis
meses /;lo partir de la pubUClilciónen el «Boletin Oficial del Es
tado» de la presenteconvocatórill..

CUax'tR.-'"En cada ejerciciohabrá tl.tlS010 llamamiento, quedan
do dé-mt-id,o.desu derecboelopositqr.q1,1e nooompareciera cuando
le corr~sponda,actuar,a. ~enos·.qUe;.co:uantelación a dicho acto,
justlfique. suficientemente,· a juieio·del Tribunal, la imposibiUdad
de hacerlo, en cuyo supuesto ~áobjeto de una nueva convocato
ria al .finaldel.. ejercicio de que" 'setljate.

Quinta.--'l;erininad()élpl-azo' pa.rfl~presentaciónde instan
cias, se publicará la- lista de los OpOsitores admitidos y excluidos,
concediéndose un plazo de quince dias para formular las recla-
maciones a que hubiere lugar. .

Sexta.--'I?espués de.·pUblica4as .188 listas de admitidos ., ex~
cluidos. se nombrará el Tribunal e¡:t1ificador ·de las. oposiCIones,
que presidirá el· Presidente .del Tiibun.al.Supremo.o el de Sala
del misinO 'I'J;'tbunalen quien delegue, y estará constituido por
los Vocales ¡;'iguientes:

al Pos Magtstrado$ deSala. de 10 Contencios<rAdministrativo,
de los Que.unos6rádel Trlbunal'Supremo,yel otro de Audiencia
Territorial.

blDos Catedráticos de Universid~'d,uno de '105 cuales, al
menos,.será' de Derecho administrativo.

cl Un Letrado del· ConseJQ de EStado.
d) Un Ai;)Ogado. del·Estado.
e) Un· Abogado·en·ejercieio designado por el Colegio de Ma

drid.
f) El Letrado Jefe delServicio. (le Relaciones con la AdmI

nistración de Justicia, qUe ejercerá.· también el cargo· de Secre
tario.

8éptima.-Para podereelebrar válidamente sesión, se reque
rirá POr lo menos la asistencia de cinoomiembros· del Tribunal.
En.caso de no haUarse tu'e.sente el PreSidente o el Secretario,
serán rrem.Plazados con carácter mefa,mente accidental por los
VocaJ.-es que'OI propio- Tribunald~


